
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

Referencia:      EXPROPIACION   
Radicado:        2021-00364-00  

 

 

En atención al informe secretarial que precede, por ahora este Despacho, 
dispone: 
 
1o. Téngase por no contestada la demanda por parte de la aquí demandada 
señora LUZ STELLA VALENZUELA CRUZ, quien guardó silencio.  
 

2o. Diligenciado debidamente el despacho comisorio No. 021 por parte de la 
Inspección Rural de Policía de Subia, se ordena agregar el mismo a las 
presentes diligencias, para los fines legales consagrados en el artículo 40 del 
C.G.P. 
 
3o. Póngase en conocimiento de la parte demandante, el contenido de la 

sentencia de fecha 29 de septiembre de 2023, proferida por el Juzgado Civil del 
Circuito Especializado en Restitución de Tierras del Distrito Judicial de 
Cundinamarca; lo anterior, para los fines que estime convenientes.  
 
4o. Vencido el término a que se refiere la norma señalada en el numeral 3o de 
este auto, ingresarán nuevamente las diligencias al Despacho para disponer lo 

que en derecho corresponda.   
 

Notifíquese.   
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 28/Feb/2024 
 


